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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
1. Por resultar procedente, haber sido sustentado y presentado en los términos 
previstos en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080 de 2021, norma aplicable por expresa disposición del inciso 4º del 
artículo 86 de la misma normativa, se concede ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Tercera (reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada el 1° de junio de 20221, contra la sentencia proferida el 9 de 
mayo de 20222, notificada el 17 de mayo de 20223, por medio de la cual el Despacho 
accedió a las pretensiones de la demanda. 
 

2. A través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Bogotá D.C., remítase el expediente al H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera (reparto), para lo de su competencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez 

 
 
 
 

    ACA 

 

 

 

 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRONICO. Archivo: “04RecursoApelación”. 
2 Ibíd. Archivo: “02SentenciaPrimeraInstancia”. 
3 Ibíd. Archivo: “03CorreoNotificacionSentencia”. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Estando el proceso para fijar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2001, observa el Despacho que el asunto es susceptible de decidirse 
mediante sentencia anticipada, motivo por el cual se adoptarán las siguientes 
determinaciones: 
 
1. SOBRE LAS EXCEPCIONES 
 
1.1. El escrito de contestación de la demanda se presentó el 28 de enero de 20221, 
dentro del término de traslado previsto en el artículo 172 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 
 
1.2. La autoridad demandada no propuso excepciones previas ni se advierte alguna 
que deba decretarse de oficio, motivo por el cual no se hará pronunciamiento alguno 
en esta providencia en los términos del artículo 12 del Decreto Legislativo No. 806 
de 2020, en concordancia con los artículos 175 parágrafo 2º y 180 numeral 6° de la 
Ley 1437 de 2011 modificados por los artículos 38 y 40 de la Ley 2080 de 2021.  
 
2. PRUEBAS  
 
2.1. La parte demandante. 
 
2.1.1. Pruebas aportadas. 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Archivo: “08ContestaciónDemanda”. 

Ref. Proceso  11001 33 34 005 2019 00303 00 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante RUTH RODRÍGUEZ RINCÓN  

Demandado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS  

Asunto PRESCINDE DE AUDIENCIA INICIAL Y CORRE TRASLADO 
PARA ALEGAR 
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Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos aportados 
con la demanda2. 
 
2.1.2. Pruebas que solicita: 
 
2.1.2.1. Exhortar a la entidad demandada para que remita copia integra del 
expediente administrativo de la demandante, contentivo de los estudios y material 
probatorio que sustenta la decisión de la no inscripción en el registro único de tierras 
despojadas y abandonadas por el hecho victimizante despojo en el marco del 
conflicto armado interno. 
 
2.1.2.1.1. El Despacho negará la práctica de esta prueba por innecesaria, 
comoquiera que los antecedentes administrativos que dieron origen a los actos 
administrativos demandados fueron aportados por la autoridad demandada en su 
escrito de contestación de la demanda3. 
 
2.1.2.2. Oficiar a la entidad demanda para que allegue copia integra: i) de los 
estudios de macrofocalización y microfocalización, realizados en el municipio de 
Barrancabermeja – Santander, de homicidio, desplazamiento y despojo en el marco 
del conflicto armado ocurridos entre los años 1994 a 2002, sustento de las 
resoluciones que negó la inscripción en el registro de tierras despojadas y 
abandonadas a la señora Ruth Rodríguez Rincón; y, ii) de los estudios de 
macrofocalización y microfocalización, que en el contexto describen las influencias 
de violencia y presencia de grupos al margen de la ley, bacrim, guerrilla, 
paramilitares en el municipio de Barrancabermeja – Santander en el barrio 
Villanueva, periodo 1994 a 2002. 
 
2.1.2.2.1. Se negará la documental solicitada, toda vez que conforme a los artículos 
78 – 10º y 173 inciso 2º del CGP y 211 y 306 del CPACA, el juez debe abstenerse 
de decretar pruebas que las partes debieron haber obtenido mediante derecho de 
petición, salvo cuando el interesado acredite sumariamente que la petición aludida 
no fue atendida, situación que no se probó en este caso. 
 
2.1.2.2.2. Igualmente se tiene que, las documentales solicitadas conforme con lo 
manifestado por la parte actora sustentaron el acto administrativo objeto de 
demanda, por lo tanto, estos hacen parte integras de los antecedentes 
administrativos los cuales fueron aportado al presente proceso como se advirtió 
anteriormente. 
 
2.1.2.3. Solicitó como prueba testimonial: 
 

 
2 Ibíd. Archivo: “01ExpedienteElectrónico”. Págs. 22 a 104. 
3 Ibid. Archivos: “09AnexoContestación”, “10AnexoContestación2” y “11AnexoContestación3”. 
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“Testigo 1. 
 
NOMBRE: SUSANA TORRES 
TELEFONO: 3214970925 
 
NOMBRE: EDILBERTO FLORES 
TELEFONO: 3132478746 
 
NOMBRE: ANDRÉS RODRÍGUEZ 
TELEFONO: 3203230660 – 3014476519 
 
NOMBRE: ANDRES VILLEGAS 
TELEFONO: 3102416989 
 
NOMBRE: ISMARY PAYARES 
TELEFONO: 3118002210 
 
NOMBRE: JUAN DAVID FERREIRA 
TELEFONO: 3212277789”. 

 
2.1.2.3.1. Se negará la prueba testimonial solicitada por innecesaria, toda vez que 
para analizar y determinar la prosperidad de las causales de nulidad invocadas, 
resulta innecesario el decreto de la declaración solicitada, en tanto que su objeto 
puede ser constatado con las documentales que reposan en el expediente.  
  
2.1.2.3.2. Igualmente, se negará por improcedente, toda vez que, la parte 
actora no refirió en su solicitud probatoria el domicilio o residencia o lugar donde 
puede ser citada los testigos, así como tampoco se enunció concretamente cual era 
el objeto de la prueba solicitada, siendo estos requisitos para su decreto, de 
conformidad con los artículos 212 y 213 del Código General del Proceso (CGP), por 
remisión expresa del artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
 
2.2. La Unidad Administrativa Especial de Gestión y Restitución de Tierras 
Despojadas. 
 
2.2.1. Se tendrán con el valor probatorio que les corresponda los documentos 
aportados con la contestación de la demanda, contenidas en los cuadernos de 
antecedentes administrativos4. 
 
2.2.2. Pruebas que solicita: 
 
2.2.2.1. Solicitó como prueba la declaración de parte: 
 

 
4 Ibid. Archivos: “09AnexoContestación”, “10AnexoContestación2”, “11AnexoContestación3”. 
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“Sírvase ordenar la práctica de una declaración de parte con el propósito de 
resolver un cuestionario que en audiencia se formulará y que responda a los 
hechos presentados como sustento de las pretensiones”. 

 
2.2.2.1.1. Se negará la prueba solicitada por innecesaria, porque el sub lite es un 
asunto de puro derecho, y por ende para analizar y determinar la prosperidad de las 
causales de nulidad invocadas, resulta innecesario el decreto de la declaración 
solicitada, en tanto que su objeto puede ser constatado con las documentales que 
reposan en el expediente.  
 
2.2.2.1.2. Es de advertir que, dentro de la actuación administrativa, se surtió el 
interrogatorio a la actora, con el fin que rindiera declaración sobre los hechos que 
originaron la solicitud de inscripción en el registro de tierras despojadas y 
abandonadas, el lote objeto de controversia. 
 
2.3. Pruebas de oficio 
 
El Despacho no considera necesario decretar pruebas de oficio. 
 
3. FIJACIÓN DEL LITIGIO   
 
3.1. En el presente asunto teniendo en cuenta los hechos señalados por la parte 
demandante y lo expuesto en el escrito de contestación de la demanda, se tiene 
que la demandada considera: i) que son ciertos: hechos 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22 y 
27, de la demanda; ii) que son parcialmente ciertos: hecho 12 de la demanda; iii) 
que no es un hecho: hecho 9 de la demanda; iv) que no es cierto: los hechos 6, 7, 
10, 11, 17, 18, 15 y 26 de la demanda; v) que no le constan: los hechos 1, 2, 3, 4, 
5, 8 y 23 de la demanda; vi) que es un juicio de validez: hecho 24 de la demanda y 
vii) que es un juicio elaborado por la demandante: hecho 19 de la demanda. 
 
3.1.1. El litigio se fijará en los hechos que la parte demandada considera 
parcialmente cierto, que no son hechos, que no son ciertos, no le constan, que es 
un juicio de validez y que es un juicio elaborado por la demandante. 
 
3.2. De otra parte, el Despacho determinará si en el presente asunto, los actos 
administrativos demandados se encuentran viciados de nulidad, conforme a los 
cargos de nulidad propuestos en la demanda, y si hay lugar al restablecimiento del 
derecho solicitado. 
 
3.3. En los anteriores términos, se fijará el litigio. 
 
4. DECISIONES DEL DESPACHO 
 
4.1. Así las cosas, se prescindirá de la audiencia inicial con el fin de proferir 

sentencia anticipada, conforme al numeral 1º del artículo 13 del Decreto Legislativo 



110013334 005 2019 00303 00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 

5 
 

806 de 2020 y al numeral 1º del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011. 

 

4.1.1. En este caso se configuran los supuestos previstos en el literal b) del artículo 

182A del CPACA, como razón para dictar sentencia anticipada en este caso. 

 

4.2. Se correrá traslado a las partes y a la agente del Ministerio Público por el 

término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos y concepto 

respectivo, si a bien lo tienen, en atención a lo dispuesto en el inciso final del artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011. 

4.3. En aplicación de lo previsto en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, las partes 

deberán suministrar a esta autoridad judicial, los canales digitales elegidos para los 

fines del trámite del proceso, y remitir a los demás sujetos procesales la copia de 

los memoriales y actuaciones que realicen. 

4.4. Conforme a lo previsto en el artículo 74 del Código General del Proceso 
(CGP) y en el artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se le reconocerá 
personería jurídica para actuar en representación de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión y Restitución de Tierras Despojadas, a la abogada VIVIANA 
PINTO RONDÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.311.432 y 
portadora de la T.P. No. 173.576 del C.S. de la J., en los términos y para los 
efectos del poder conferido5. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., Sección Primera: 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: NEGAR la práctica de las pruebas solicitadas por las partes en el 
escrito de demanda y contestación, por los motivos expuestos en esta 
providencia  
 
SEGUNDO: PRESCÍNDASE de la realización de la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, con el fin de proferir sentencia anticipada, 
conforme a los motivos expuestos en esta providencia.  
    
TERCERO: TÉNGASE con el valor probatorio que les corresponda los documentos 
aportados con la demanda y en el escrito de contestación, referidos en los 
numerales 2.1.1. y 2.2.1. de las consideraciones de este auto. 
 

 
5 Ibíd. Archivo: “15Poder”. 
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CUARTO: FIJAR el litigio en los términos señalados en el numeral 3º de la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
QUINTO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y a la agente del Ministerio Público 
por el término de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de 
conclusión y concepto respectivo, si a bien lo tienen, de conformidad con el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
   
SEXTO: ADVERTIR a las partes que deberán suministrar a esta autoridad judicial, 
los canales digitales elegidos para los fines del trámite del proceso y enviar a través 
de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad 
judicial, a las demás partes e intervinientes, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 3º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la abogada VIVIANA PINTO 
RONDÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.311.432 y portadora 
de la T.P. No. 173.576 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

ACA 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
esta providencia, hoy 17 de junio de 2022. 

 
__________________________________ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la medida cautelar de suspensión provisional de 
los actos administrativos demandados, formulada por la apoderada de la parte 
demandante1. 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
1.1. SUSTENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 
 
1.1.1. La parte demandante solicitó la suspensión provisional de los efectos jurídicos de 
la Resolución No. 7937 del 12 de febrero de 2020 por medio del cual se declara como 
contraventor de la infracción D-12 y la Resolución No. 729-02 del 23 de febrero de 2021,  
que  resolvió  el recurso  de  apelación  contra  la  anterior  decisión, expedidas por Bogotá 
Distrito Capital- Secretaría Distrital de Movilidad, por violación del artículo 29 de la 
Constitución Política de Colombia, artículo 3 de la Ley 105 de 1993, artículo 5 de la Ley 
336 de 1996, artículo 2 de la Ley 769 de 2002, artículo 5 de la Ley 1310 de 2009, artículo 
138 de la Ley 1437 de 2011, artículo 167 de la Ley 1564 de 2012, artículo 2.1.2.1 del 
Decreto 1079 de 2015  y el artículo 7 de la Resolución 3027 de 2010. 
 
1.1.2. Considera la parte actora que, los actos administrativos demandados están 
viciados de nulidad porque no existe claridad y certeza en las consideraciones de estos, 
que permitan acreditar que se presentó una modificación en la modalidad de servicio 
particular de transporte a la modalidad servicio público de transporte, con ello, afirma no 
se encuentran suficientes motivos para la imposición de la infracción D12. 
 
1.1.3. A juicio de la parte demandante, en los actos administrativos nada se manifestó 
sobre la inexistencia de prueba documental o testimonial, afectando los principios de 
presunción de inocencia, buena fe e “in dubio pro administrado”, al no existir suficiente 
material probatorio que acredite la procedencia de la infracción. 
 
1.1.4.  Aduce que no debió tenerse en cuenta la manifestación de un ciudadano 
desconocido, el cual no fue vinculado al proceso contravencional, pues la afirmación de 
este ciudadano no se encuentra cobijada con la presunción de legalidad que reviste el 
actuar de los servidores públicos.  
 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.Archivo:03Demanda. Pags.22-24 

Ref. Proceso  11001333400520220009100 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JHONY ALEXANDER LOAIZA HENAO 

Demandado BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Asunto RESUELVE MEDIDA CAUTELAR 
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1.1.5. Finalmente señala la parte actora que, de negarse la medida se causaría un 
perjuicio irremediable, al afectarse el derecho fundamental de libre locomoción y sus 
derechos económicos y civiles, toda vez que para ejecutar transacciones como la 
compraventa de vehículos, expedición y refrendación de su licencia de conducción 
deberá sufragar el valor de la multa e intereses o realizar un acuerdo de pago, estando 
obligado a aceptar de manera tácita la infracción de tránsito. 
 
1.2. OPOSICIÓN A LA MEDIDA CAUTELAR 
 
1.2.1. Secretaría Distrital de Movilidad 
 
La Secretaría Distrital de Movilidad mediante memorial enviado por correo electrónico el 
2 de junio de 20222 se opuso a la medida cautelar, bajo los siguientes argumentos: 
 
1.2.1.1. Manifiesta que la supuesta inconstitucionalidad de los actos administrativos 
demandados, se constituye precisamente en el objeto mismo de las pretensiones de la 
demanda, en tal sentido, otorgar una  medida  cautelar,  bajo  el  sustento  de  la  supuesta  
ocurrencia  de  estos  preceptos, correspondería a reconocer anticipadamente tal  
situación sin haber sido demostrados, dentro  del  proceso administrativo del medio de  
control de la nulidad,  los supuestos de hecho que motivaron la demanda, en detrimento 
del principio de presunción de legalidad de que goza todo acto administrativo. 
 
1.2.1.2. Indica que cuando la solicitud de medida cautelar tiene como finalidad la 
suspensión provisional del acto administrativo demandado, ésta solo procede cuando 
producto del análisis del acto acusado, las normas invocadas como vulneradas y las 
pruebas allegadas al proceso, se pueda establecer que en verdad existe una violación al 
ordenamiento jurídico superior, lo cual no sustenta de manera alguna el actor. 
 
1.2.1.3.  Finalmente, señala que, para el caso en estudio, la parte demandante no 
presentó la medida cautelar como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable, ni probó la existencia de los elementos necesarios para que  se  configure  
el mismo. 
. 
1.3. PRUEBAS PARA RESOLVER LA MEDIDA CAUTELAR 
 
1.3.1. Jhony Alexander Loaiza Henao: 
 
1.3.1.1. La parte demandante si bien con la solicitud de medida cautelar no aportó ni 
solicitó ningún medio de prueba, se tendrán en cuenta por el Despacho las aportadas 
junto con la demanda3, esto es, copia de la resolución No. 7937 del 12 de febrero de 2020 
por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 y copia de la 
resolución No. 729-02 del 23 de febrero de 2021, que resolvió el recurso de apelación  
contra  la  anterior decisión, expedidas por Bogotá Distrito Capital- Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 
1.3.2. Bogotá Distrito Capital- Secretaría Distrital de Movilidad: 
 
1.3.2.1. Bogotá Distrito Capital- Secretaría Distrital de Movilidad en escrito que descorre 
medida cautelar no aportó ni solicitó ningún medio de prueba.4 
 
 
 
 

 
2 Ibíd. Archivo: “04CorreoOposición” 
3 Ibíd. Archivo: “01SolicitudMedida”. Págs. 21-23 
4 Ibíd. Archivo: “02OposiciónMedida”. Pág. 17. 
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II. CONSIDERACIONES. 

 
El Despacho fundamentará la decisión que en derecho corresponda, de conformidad con 
las siguientes consideraciones: 
 
2.1. MARCO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL DE LAS MEDIDAS CAUTELARES  
 
2.1.1. Las medidas cautelares previstas por la Ley 1437 de 2011, constituyen una 
garantía de efectividad del derecho al acceso a la administración de justicia ante la 
“necesidad” de “proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia” (artículo 229), mientras se adopta una decisión de fondo. 
 
2.1.2. El artículo 231 ibidem, fija una serie de requisitos en materia de suspensión 
provisional cuando se pretende la nulidad de un acto administrativo, en los siguientes 
términos: 

 
“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda 
o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del 
análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas 
como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de estos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados. 
 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos 
y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de 
intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar 
que concederla. 
 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 
efectos de la sentencia serían nugatorios”. 

 
2.1.3. Conforme a lo anterior, para que se pueda decretar la suspensión provisional de 
un acto administrativo debe realizarse un análisis del acto demandado frente a las normas 
superiores invocadas como vulneradas en la demanda o en la solicitud, según 
corresponda, para así verificar si hay una violación de aquellas. 
 
2.1.4. Cuando la suspensión provisional se solicite en el marco de un medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, deberá probarse “al menos sumariamente”, la 
existencia de los perjuicios.  
 
2.1.5. Por otra parte, y en relación al requisito de necesidad, el Máximo Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo ha establecido que este tipo de decisiones, no se agota con 
la simple aplicación lógica formal de la norma, sino “además de verificar los elementos 
tradicionales de procedencia de toda cautela, es decir el fumus boni iuris y el periculum 
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in mora -el Juez debe- proceder a un estudio de ponderación y sus subprincipios 
integradores de idoneidad, necesidad y proporcionalidad    stricto sensu, ya que se trata, 
antes que nada, de un ejercicio de razonabilidad5”6.  
 
2.1.6. Surge de lo expuesto, que las variaciones que introdujo la Ley 1437 de 2011, sobre 
el tema, fueron la ampliación de las clases de medidas que pueden decretarse en los 
asuntos que se tramiten ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que proceden 
en cualquier estado del proceso y no parten de la “manifiesta” vulneración del acto 
administrativo con la norma7, y en manera alguna se abolieron los presupuestos de fumus 
boni iuris y el periculum in mora, para el estudio de la procedencia de las mismas. 
 
2.1.7. Sobre estos últimos presupuestos, el H. Consejo de Estado ha establecido que el 
primero, o apariencia de buen derecho, se configura cuando el Juez encuentra, luego de 
una apreciación provisional con base en un conocimiento sumario y juicios de 
verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un derecho. El segundo, o perjuicio 
de la mora, exige la comprobación de un daño ante el transcurso del tiempo y la no 
satisfacción de un derecho8. 
 
2.1.8. Ahora bien, la apariencia de buen derecho o fumus boni iuris que describe los 
ordinales 1.° y 2.° del artículo 231 del CPACA, es un requisito más propicio de las 
medidas cautelares positivas; no obstante, cuando se trata de medidas cautelares 
negativas -suspensión de los efectos del acto demandado- resulta pertinente, pero en 
sentido inverso, esto es, no como apariencia de buen derecho, sino como apariencia de 
ilegalidad, lo cual justifica la tutela cautelar temprana siguiendo la doctrina italiana, según 
la cual, ante la imposibilidad de una respuesta definitiva en un plazo razonable, es 
pertinente una respuesta provisional en un tiempo justo9. 
 
2.2. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
 
Precisado lo anterior, el Despacho negará la solicitud de suspensión provisional por las 
siguientes razones: 
 
2.2.1. La parte accionada invocó como normas violadas en la solicitud de medida 
cautelar, el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, artículo 3 de la Ley 105 
de 1993, artículo 5 de la Ley 336 de 1996, artículo 2 de la Ley 769 de 2002, artículo 5 de 
la Ley 1310 de 2009, artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, artículo 167 de la Ley 1564 de 
2012, artículo 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015 y el artículo 7 de la Resolución 3027 de 
2010. 
 
2.2.2. El Despacho advierte que del análisis y/o confrontación de estos argumentos con 
los actos demandados y las normas superiores invocadas, hasta el momento no se 
evidencia la violación alegada, pues no se han acreditado los requisitos señalados en los 
numerales 3º y 4º del artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, en tanto no fue probado que 
ante la negativa del decreto de la medida cautelar se cause un perjuicio irremediable 

 
5 En cualquier clase de decisiones jurídicas debe considerarse la razonabilidad de esta, que no solo se agota con la simple aplicación lógico-formal de 
la norma, sino que supone velar porque la decisión en el caso concreto consulte criterios de justicia material y no devenga en irrazonable, 
desproporcionada o, en suma, contraria a la constitución; se trata, entonces, de adoptar una decisión que satisfaga el criterio de aceptabilidad; y para 
lograr ello en buena medida contribuye la valoración de los principios constitucionales. 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, auto del 19 de mayo de 2014, 
radicado 50219. En igual sentido, además de los referidos en la oposición de la medida (fls. 24-25), en autos de la Sección Primera del 26 de agosto de 
2016, C.P. Guillermo Vargas Ayala Radicaciones 11001032400020160019100 y 11001032400020160027200; y de la Sección Cuarta del 22 de 
septiembre de 2016 C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas N.I. 21.960. 
7 Como antes preveía el art. 152 del C.C.A. que las limitaba a la Suspensión Provisional. 
8 IBARRA VÉLEZ, Sandra Lisset (C.P.) (Dra.). H. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. 
Providencia del 17 de marzo de 2015. Expediente núm. 2014-03799. 

9 Chinchilla Marín, Carmen. La tutela cautelar en la nueva justicia administrativa, Madrid, Civitas, 1991, p. 128, citada por Daniela S. Sosa y Laura E. 

Giménez, Régimen cautelar en el proceso contencioso administrativo de Córdoba. Biblioteca jurídica virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de 

la UNAM.  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3282/8. 
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frente al derecho que se pretende restablecer y tampoco se aportaron elementos de 
prueba contundentes que demuestren que de no otorgarse la medida provisional, se 
cause el daño que se pretende evitar con la solicitud de cautela. 
 
2.2.3. El artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece que la solicitud de suspensión 
provisional procede por violación de las disposiciones invocadas en la demanda cuando 
esa vulneración surja del acto acusado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud, bajo el 
entendido de que esos medios probatorios den certeza al Juez de la ocurrencia de las 
irregularidades alegadas.  
 
2.2.4. Estima esta Judicatura, que los motivos expuestos por el demandante respecto a 
la necesidad de la medida cautelar no permiten considerar que de no suspenderse el acto 
administrativo acusado se configuraría un perjuicio irremediable o que se harían 
nugatorios los efectos de una sentencia a favor, específicamente, porque se persigue el 
restablecimiento de derecho que significaría el no pago de la multa y la eliminación de la 
sanción impuesta en el Registro Único Nacional de Tránsito. 
 
2.2.5. En todo caso, se observa que no existe grave amenaza a las finanzas del actor, 
considerando la suma por la que se impuso la multa. 
 
2.2.6. De lo anterior se colige que, la sola confrontación de los actos administrativos 
acusados frente a las normas presuntamente contrariadas, no son suficientes en este 
caso para conceder la medida provisional solicitada, pues el análisis que pretende el actor 
va indefectiblemente al estudio del material probatorio y de un razonamiento preciso en 
lo que concierne a la confrontación de todos los elementos tomados en consideración por 
la autoridad administrativa al momento de decidir sobre la imposición de la sanción de 
tránsito, lo cual no es viable en esta etapa procesal, sino que deberá efectuarse al 
momento de emitir el correspondiente fallo. 
 
2.2.7. En consecuencia, la solicitud de suspensión provisional presentada por la parte 
demandante como medida cautelar será negada, precisando que en virtud del inciso 
segundo del artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, la decisión de la medida cautelar no 
implica prejuzgamiento. 
 
3. SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA AL APODERADO DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
  
3.1. De otra parte, y conforme a lo previsto en el artículo 5° del Decreto Legislativo 806 
de 2020 en concordancia con el artículo 74 del Código General del Proceso (CGP), se 
reconocerá personería adjetiva al abogado CAMILO ANDRÉS GAMBOA CASTRO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.927.672 de Bogotá D.C y Tarjeta 
Profesional No. 197.036  del C. S. de la J,  para que actúe en representación de la Distrito 
Capital de Bogotá -Secretaría Distrital de Movilidad, en los términos y para los efectos 
señalados en el poder otorgado por la Directora de Representación Judicial de la  
Secretaría Distrital de Movilidad10. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Bogotá – 
Sección Primera, 
 
 
 
 
 

 
10 Ibíd. Archivo: “03Poder” 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar presentada por la parte demandante 
JHONY ALEXANDER LOAIZA HENAO en atención a las consideraciones expuestas en 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, continúese con el trámite correspondiente. 
 
TERCERO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado CAMILO ANDRÉS 
GAMBOA CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.927.672 de Bogotá 
D.C y Tarjeta Profesional No. 197.036 del C. S. de la J para representar a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, en los términos y 
para los efectos señalados en el poder otorgado. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
esta providencia, hoy 17 de junio de 2022. 

 
 

_________________________________ 
MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Samuel  Palacios     Oviedo

Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Estando el proceso pendiente para calificar la demanda, el Despacho remitirá el  
proceso por competencia a los Juzgados Administrativo del Circuito Judicial de  
Bogotá – Sección Cuarta, bajo los siguientes argumentos: 
 
1. La demanda presentada tiene como pretensiones lo que a continuación se 
transcribe:  
 

“1. Declarar la nulidad de los oficios DGC 20215408646471 del 15 de octubre de 
2021 y DGC 20215401721861 del 29 de marzo de 2021, como la resolución número 
336799 DGC del 3 de noviembre de 2020 “Por medio de la cual se decreta una 
prescripción a petición de parte”, el comparendo 110010000000326050, el título 
ejecutivo número 719968 y demás actos administrativos conclusivos proferidos en 
contra de la demandante. 
 
2. Declarar la prescripción total y extintiva de la obligación liquidada mediante auto 
No. 52370 del 15 de marzo de 2019 por la suma de $708.970 y las sumas de dinero 
indicadas en Resolución 2845 del 4 de enero de 2019 mediante la cual se ordenó 
seguir con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra 
de LUZ MARINA RUEDA GUERRA y demás actos administrativos concluidos 
proferidos por la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 
 
3. Como consecuencia de lo anterior, a titulo de restablecimiento del derecho, 
ordenar la devolución de $708.970, suma embargada en ejecución del 
procedimiento de cobro activo adelantado en contra de LUZ MARINA RUEDA 
GUERRA. Debidamente incrementado y liquidado mes por mes a la tasa de interés 
equivalente a una y media veces del bancario corriente, causado a partir del 6 de 
agosto de 2018 y hasta el momento del pago efectivo de dichas sumas de dinero 
cauteladas, mas 200 salarios mínimos por concepto de perjuicios morales irrogados 
a la actora. 
 
4. Condenar en costas en caso de oposición a las pretensiones de la demanda.”1 
(Subrayado fuera del texto original)  

 
2. Esto en atención a que, en lo relacionado con las competencias, se ha 
determinado que los Juzgados Administrativos de Bogotá, se encuentran 
organizados por secciones, de la misma manera que se definió para el H. Tribunal  
Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo  
PSAA-06-3501 de 2006, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Por su 
parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, norma que regula la competencia 
para cada una de las secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
señala: 
 
 

 
1 ExpedienteElectronico.Archivo:”03Demanda”. Folio 2 
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“ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 
funciones: SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los 
siguientes procesos:  
 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones.  
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley.  
 
PARAGRAFO. Cada Sección designará y removerá el personal que le 
corresponde, de conformidad con la ley.” (Negrilla fuera del texto)  

 
3. Teniendo en cuenta lo anterior, y comoquiera que la parte demandante pretende 
controvertir actos administrativos proferidos dentro de un procedimiento de cobro 
coactivo administrativo, es claro que este Despacho carece de competencia para 
conocer del medio de control de la referencia, por lo que se remitirá el expediente a 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá - Sección Cuarta (Reparto), 
para que conozcan del mismo en atención a la naturaleza del asunto. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto (5°) Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá –Sección Primera,  

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado, carece de competencia para conocer 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesto por LUZ 
MARINA RUEDA GUERRA, contra BOGOTÁ D.C- SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría REMÍTASE el expediente de la referencia, a la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, para ser asignado a los 
Juzgados Administrativos de Bogotá – Sección Cuarta (Reparto). 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  
  
  

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez  

 

 

KPR 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 17 de junio de 2022. 

 
_________________________________ 
MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Samuel  Palacios     Oviedo



Juez

Juzgado Administrativo

005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda incoada a través del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, para que dentro del término de los diez 
(10) días siguiente a la notificación de esta providencia subsane las siguientes 
falencias: 

 
1 Allegar las constancias de notificación de las resoluciones No. 13430 del 17 de 
diciembre de 2020, No. 3750 del 05 de mayo de 2021, No. 17782 del 27 de 
diciembre de 2021, toda vez que solo fue aportado copia de los actos 
administrativos demandados, sin los soportes de la notificación a la demandante, 
lo anterior conforme a los términos previstos en el numeral 1 del artículo 166 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
2. Modificar las pretensiones de la demanda, excluyendo la solicitud de 
suspensión provisional de todos los efectos de la Resolución No. 13430 del 17 de 
diciembre de 2020, lo anterior, debido a que ello corresponde a una medida 
cautelar que, de ser solicitada por la parte demandante, debe en el escrito de 
subsanación presentarse en acápite diferente o escrito separado, y debidamente 
sustentada acorde a los artículos 229 y 230 de la Ley 1437 de 2011. 
 
3. Acreditar si al momento de presentar la demanda, envió simultáneamente por 
medio electrónico o empresa de correo, si es necesario hacerlo físicamente, copia 
de esta y sus anexos a la entidad demandada y demás sujetos procesales, de 
conformidad con el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, salvo que se soliciten medidas 
cautelares previas, circunstancia que deberá precisar en el escrito de 
subsanación. 
 
3.1. Si bien obra en el expediente captura de pantalla del correo electrónico del 9 
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Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante AUTO FUSA S.A  

Demandado SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

Asunto INADMITE DEMANDA   
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de mayo de 20221, dirigido a la Superintendencia de Transporte y que tiene por 
asunto “demanda de nulidad y restablecimiento del derecho”, no se acredita que 
en el correo enviado se hayan adjuntado copia de la demanda y de sus anexos, 
como lo exige el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por AUTO FUSA S.A contra la 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, conforme a los argumentos expuestos 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la 
demanda en los términos señalados en la parte motiva, conforme al artículo 170 del 
Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

KPR 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Archivo: “09Pruebas5”. 
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SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 17 de junio del 2022. 

 
_________________________________ 
MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ  

SECRETARIO   
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Estando el proceso pendiente para calificar la demanda, el Despacho remitirá el 
proceso por competencia a los Juzgados Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Cuarta, bajo los siguientes argumentos: 
 
1. La demanda presentada tiene como pretensiones lo que a continuación se 

transcribe:  

 
“PRIMERA. Se declare la nulidad parcial de los actos administrativos expedidos 
por la entidad demandada que a continuación se relacionan: 
 
1.1 Resolución UAE - CRA N.º 911 del 20 de octubre de 2021 liquidación 
Contribución Especial Vigencia 2021 “Por la cual se liquida la Contribución 
Especial de que trata el artículo 85 de la Ley 142 de 1994 para la vigencia 2021 
a AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P.”, expedida por la Subdirección 
administrativa y Financiera de la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico. 
 
1.2 Resolución UAE - CRA No. 1142 de 2021 del 13 de diciembre de 2021 “Por 
la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto por AGUAS 
NACIONALES EPM E.S.P.”, contra la Resolución UAE – CRA No. 911 de 20 de 
octubre de 2021” 
 
1.3 Resolución UAE - CRA 004 de 2022 del 07 de enero de 2022 “Por la cual 
se resuelve el recurso de apelación interpuesto por AGUAS NACIONALES EPM 
S.A. E.S.P., contra la Resolución UAE – CRA 911 de 20 de octubre de 2021”. 
 
SEGUNDA. Que como consecuencia de la nulidad parcial de los actos 
administrativos antes enunciados, se restablezca el derecho de mi 
representada, ORDENANDO a la NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CIUDAD Y TERRITORIO - COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO BÁSICO -CRA-, el reintegro de la suma de dinero 
correspondiente al mayor valor cancelado por concepto de Contribución 
Especial año 2021 del servicio de Alcantarillado que equivale a SESENTA Y 
NUEVE MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS ($69.108.963), suma que deberá ser indexada al momento de proferirse 
la sentencia.….”1 (Subrayado fuera del texto original) 

 

 
1 ExpedienteElectronico.Archivo:”03Demanda”. Folios 4-5. 

Ref. Proceso  11001333400520220021400 
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Demandante AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S. P 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO - COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO (CRA) 

Asunto REMITE POR COMPETENCIA  
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2. Esto en atención a que, en lo relacionado con las competencias, se ha 
determinado que los Juzgados Administrativos de Bogotá, se encuentran 
organizados por secciones, de la misma manera que se definió para el H. Tribunal  
Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo  
PSAA-06-3501 de 2006, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. Por su 
parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, norma que regula la competencia 
para cada una de las secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
señala: 
 
 

“ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 
funciones: SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los 
siguientes procesos:  
 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas 
y contribuciones.  
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley.  
PARAGRAFO. Cada Sección designará y removerá el personal que le 
corresponde, de conformidad con la ley.” (Negrilla fuera del texto)  

 
3. Teniendo en cuenta lo anterior, y comoquiera que la parte demandante pretende 
controvertir actos administrativos proferidos relativos a la liquidación de una 
contribución, es claro que este Despacho carece de competencia para conocer del 
medio de control de la referencia, por lo que se remitirá el expediente a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá - Sección Cuarta (Reparto), para que 
conozcan del mismo en atención a la naturaleza del asunto. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto (5°) Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá –Sección Primera,  

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado, carece de competencia para conocer 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesto por 
AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO - COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO (CRA), por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría REMÍTASE el expediente de la referencia, a la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, para ser asignado a los 
Juzgados Administrativos de Bogotá – Sección Cuarta (Reparto). 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  
  
  

SAMUEL PALACIOS OVIEDO  
Juez  

 

 

KPR 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 
providencia, hoy 17 de junio de 2022. 

 
_________________________________ 
MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

Procede el Despacho, admitir la presente demanda incoada a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 
 
1. Mediante auto del 29 de marzo de 20221, se inadmitió la demanda para que la 
parte actora subsanara las falencias en el sentido de: 
 
i) Aportar la constancia de conciliación del trámite llevado a cabo ante la 
Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá, conforme a lo 
previsto en el numeral 1° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. 
 
ii) Acreditar el envío por medio electrónico de copia de la demanda y sus anexos 
a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, y al numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
1.1. Para tal fin, se concedió el término de diez (10) días, con la advertencia que de 
no ser subsanado lo anterior, la demanda sería rechazada. 
 
2. Dicha decisión fue notificada mediante anotación por estado el 30 de marzo de 
2022, y contra la misma la parte interesada no interpuso ningún recurso. 
 
3. En escrito allegado el 4 de abril de 20222 vía correo electrónico, la parte 
demandante presentó escrito en el término de ley, subsanando los aspectos 
señalados por el Despacho. 
 
4. Ahora procede el Despacho a realizar el análisis de la caducidad del medio de 
control en los siguientes términos:   
 
4.1. El literal d) del numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), establece que la 
oportunidad para presentar la demanda es dentro del término de los cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del último acto administrativo demandado.    

 
1 Expediente electrónico. Archivo “05InadmiteDemanda”. 
2 Ibid. Archivo “09CorreoSubsanación” 

Ref. Proceso  11001-33-34-005-2022-00087-00 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante JOAQUÍN FIDALGO BÁRCENAS. 

Demandado SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

Asunto ADMITE DEMANDA   
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4.2. Así las cosas, la Resolución No. Resolución No. 300-003887 de fecha 26 de 
julio de 2021 por la cual el Director de Supervisión de Asuntos Especiales de la 
Superintendencia de Sociedades resolvió un recurso de apelación, acto 
administrativo demandado, fue notificado por aviso al demandante de manera 
electrónica el dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021)3. Por lo que el término 
común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del día siguiente hábil, 
esto es, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021), siendo en principio el plazo 
máximo para presentar el medio de control el tres (03) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
4.3. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el tres (3) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021), ante la Procuraduría 97 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Bogotá D.C., y la constancia por la cual se declaró fallida la 
conciliación, se expidió el veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)4.  
 
4.4. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: i) se logre acuerdo conciliatorio; ii) se expidan las constancias a las que 
se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o iii) se venza el término de los tres 
(3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra primero. 
 
4.5. En virtud de lo previsto en el artículo 9º del Decreto Legislativo 491 de 2020, el 

término para el trámite de las conciliaciones extrajudiciales se extendió a cinco (5) 

meses. 

 

4.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b) 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de la constancia de que trata el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el día 
veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
4.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaba un (1) día para configurarse la caducidad en el presente medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo el demandante 
para presentar la demanda el primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 
4.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó vía correo electrónico 
ante la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el veinticuatro 
(24) de febrero de dos mil veintidós (2022)5, el medio de control se ejerció dentro 
del término legal. 
 
5. De otra parte, y conforme a lo previsto en el artículo 74 del Código General del 
Proceso (CGP) y en el artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se le 
reconocerá personería para actuar en representación del demandante al abogado 
LUIS GABRIEL SERNA GÁMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.690.629, y T.P. 103.091 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 
poder conferido6.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C. 

 
3 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 16-18. 
4 Ibid. Archivo: “07AnexoSubsanación”. 
5 Ibid. Archivo: “01ActaReparto”. 
6 Ibid. Archivo: “03Demanda”. Págs. 13-14. 
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RESUELVE  
  

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor JOAQUÍN FIDALGO 
BÁRCENAS, contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en los términos dispuestos en los 
artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021 al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co.   
  
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
  
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021.  
  
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
  
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva la abogada LUIS GABRIEL SERNA 
GÁMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.690.629, y T.P. 103.091 
del C.S. de la J., para representar al demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

LJLG. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
esta providencia, hoy 17 de junio del 2022. 

 
_________________________________ 
MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ  

SECRETARIO   

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

 
1. Por reunir los requisitos de Ley, se admitirá la demanda presentada en el asunto 
de la referencia por el señor SERGIO DAVID RAMÍREZ BERNAL, con el fin de que 
se declare la nulidad de la Resolución No. 10827 del 8 de febrero de 2021 por medio 
del cual se declaró como contraventor de la infracción D-12 y de la Resolución No. 
1953-02 del 21 de julio de 2021, que resolvió el recurso de apelación contra la 
anterior decisión, expedidos por la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. 
 
2. En ese orden, se procede a realizar el análisis de la caducidad en los siguientes 
términos: 
 
2.1. El literal d) del numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), establece que la 
oportunidad para presentar la demanda es dentro del término de los cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del último acto administrativo demandado.    
 
2.2. Así las cosas, la Resolución No. 1953-02 del 21 de julio de 2021 por la cual se 
resolvió un recurso de apelación, y que fue proferida por la Directora de 
Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá, acto administrativo demandado, fue notificado personalmente 
al demandante el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1. Por lo 
que el término común de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del día 
siguiente hábil, esto es, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 
siendo en principio el plazo máximo para presentar el medio de control el veintidós 
(22) de enero de dos mil veintidós (2022).   
 
2.3. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el doce (12) de enero de dos 
mil veintidós (2022)2, ante la Procuraduría 82 Judicial I para Asuntos 
Administrativos, y la constancia por la cual se declaró fallida la conciliación, se 
expidió el once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)3.  
 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo: “03Demanda”. Págs. 85 al 95. 
2 Ibíd. Ibíd. pág. 100.  
3 Ibíd. Ibíd. págs. 100 a 102.  
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2.4. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: i) se logre acuerdo conciliatorio; ii) se expidan las constancias a las que 
se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o iii) se venza el término de los tres 
(3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra primero. 
 
2.5. En virtud de lo previsto en el artículo 9º del Decreto Legislativo 491 de 2020, el 

término para el trámite de las conciliaciones extrajudiciales se extendió a cinco (5) 

meses. 

 

2.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b) 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de la constancia de que trata el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el día doce 
(12) de marzo de dos mil veintidós (2022), cuyo día hábil siguiente es el catorce 
(14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
2.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaban once (11) días para configurarse la caducidad en el presente medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo el 
demandante para presentar la demanda el veinticuatro (24) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
2.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó vía correo electrónico 
ante la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el quince (15) 
de marzo de dos mil veintidós (2022)4, el medio de control se ejerció dentro del 
término legal. 
 
3. Conforme a lo previsto en el artículo 74 del Código General del Proceso 
(CGP) y en el artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020 (vigente al 
momento de la presentación del medio de control), se le reconocerá personería 
para actuar en representación del demandante a la abogada LADY 
CONSTANZA ARDILA PARDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.045.884 de Bogotá, y T.P. 257.615 del C.S. de la J., en los términos y 
para los efectos del poder conferido5.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá – Sección Primera, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda presentada por el señor SERGIO DAVID 
RAMÍREZ BERNAL, contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, en 
los términos dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este 
último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 al correo electrónico 
judicial@movilidadbogota.gov.co.  
 

 
4 Ibíd. Archivo: “01ActaReparto”. 
5 Ibíd. Archivo: “03Demanda”. págs. 28 al 31. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 
 
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva la abogada LADY CONSTANZA 
ARDILA PARDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 
de Bogotá, y T.P. 257.615 del C.S. de la J., para representar al demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 

LJLG. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
esta providencia, hoy 17 de junio del 2022. 

 
_________________________________ 
MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ  

SECRETARIO   
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

 
1. Analizada la demanda en su integridad el Despacho advierte, que la parte 

demandante presentó solicitud de medida cautelar con suspensión provisional de 

los efectos jurídicos de la Resolución No. 10827 del 8 de febrero de 2021 por medio 

del cual se declaró como contraventor de la infracción D-12 al demandante y la 

Resolución No. 1953-02 del 21 de julio de 2021, por medio de la cual se resolvió un 

recurso de apelación contra la Resolución No. 10827 del 8 de febrero de 2021. 

2. En aplicación de lo previsto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se le corre 

traslado a la parte demandada BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD, por el término de cinco (5) días, de la solicitud de 

medida cautelar presentada por la parte demandante1. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 

LJLG. 

 

 

 

 

 

 

 
1 Expediente Electrónico. MEDIDACAUTELAR. Archivo: “03Demanda”. Págs. 23 - 24. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

 
Procede el Despacho, admitir la presente demanda incoada a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 
consideraciones: 
 
1. Mediante auto del 3 de mayo de 20221, se inadmitió la demanda para que la parte 
actora subsanara las falencias en el sentido de: 
 
i) Acreditar el envío por medio electrónico de copia de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 
2020, y al numeral 8° del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 
ii) Aportar copia legible de la Declaración de Importación No. 872017000224277-92 
relacionado en el numeral 4 del acápite de pruebas documentales. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que el aportado se encuentra ilegible. 
 
1.1. Para tal fin, se concedió el término de diez (10) días, con la advertencia que de 
no ser subsanado lo anterior, la demanda sería rechazada. 
 
2. Dicha decisión fue notificada mediante anotación por estado el 4 de mayo de 
2022, y contra la misma la parte interesada no interpuso ningún recurso. 
 
3. En escrito allegado el 18 de mayo de 20223 vía correo electrónico, la parte 
demandante presentó escrito en el término de ley, subsanando los aspectos 
señalados por el Despacho. 
 
4. Ahora procede el Despacho a realizar el análisis de la caducidad del medio de 
control en los siguientes términos:   
 
4.1. El literal d) del numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), establece que la 
oportunidad para presentar la demanda es dentro del término de los cuatro (4) 

 
1 Expediente Electrónico. Archivo “12InadmiteDemanda”. 
2 Ibid. Archivo “07AnexosDemanda”. Págs. 2-3. 
3 Ibid. Archivo “16CorreoSubsanación” 

Ref. Proceso  11001-33-34-005-2022-00131-00 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante INVERSIONES MP&M S.A.S. 

Demandado 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 
DIAN. 

Asunto ADMITE DEMANDA   
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meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del último acto administrativo demandado.    
 
4.2. Así las cosas, la Resolución No. 002844 de fecha 13 de agosto de 2021 por 
la cual la División de Gestión Jurídica resolvió el recurso de reconsideración, acto 
administrativo demandado, fue notificado al demandante de manera electrónica el 
diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021)4. Por lo que el término común 
de los cuatro (4) meses comenzó a contarse a partir del día siguiente hábil, esto es, 
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021), siendo en principio el plazo 
máximo para presentar el medio de control el dieciocho (18) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
4.3. La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el seis (6) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021), ante la Procuraduría 51 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Bogotá D.C., y la constancia por la cual se declaró fallida la 
conciliación, se expidió el diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)5.  
 
4.4. De conformidad el artículo 3º del Decreto 1716 de 2009 “por el cual se 
reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 
1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001”, el término de caducidad se suspende 
hasta tanto: i) se logre acuerdo conciliatorio; ii) se expidan las constancias a las que 
se refieren el artículo 2º de la Ley 640 de 2001; o iii) se venza el término de los tres 
(3) meses contados a partir de la presentación de la solicitud, lo que ocurra primero. 
 
4.5. En virtud de lo previsto en el artículo 9º del Decreto Legislativo 491 de 2020, el 

término para el trámite de las conciliaciones extrajudiciales se extendió a cinco (5) 

meses. 

 

4.6. Así, en este caso, ocurrió en primer orden el supuesto previsto en el literal b) 
del artículo 3º del aludido Decreto, esto es, la reanudación del término de caducidad 
a partir del día hábil siguiente a la expedición de la constancia de que trata el 
artículo 2º de la Ley 640 de 2001, es decir, que el término se reanudó el día 
dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
4.7. Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, 
faltaba trece (13) día para configurarse la caducidad en el presente medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, teniendo como plazo el demandante 
para presentar la demanda el treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
 
4.8. En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó vía correo electrónico 
ante la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el veintidós 
(22) de marzo de dos mil veintidós (2022)6, el medio de control se ejerció dentro del 
término legal. 
 
5. De otra parte, y conforme a lo previsto en el artículo 74 del Código General del 
Proceso (CGP) y en el artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se le 
reconocerá personería para actuar en representación del demandante al abogado 
JOSÉ MANUEL PADILLA SALCEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.462.073, y T.P. 94.859 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 
poder conferido7.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., 

 
4 Ibid. Archivo: “05AnexosDemanda”. Pág. 1. 
5 Ibid. Archivo: “08AnexoDemanda”. Págs. 1-2. 
6 Ibid. Archivo: “01ActaReparto”. 
7 Ibid. Archivo: “10Poder”. 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la sociedad INVERSIONES 
MP&M S.A.S., contra la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, en los términos 
dispuestos en los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011 este último modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 al correo electrónico 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co.   
  
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de manera personal, mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
  
CUARTO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en los numerales 2° y 3° de 
esta decisión, córrase el traslado de que trata el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011, para los fines pertinentes tómese en consideración lo dispuesto en los 
artículos 199 y 200 modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021.  
  
QUINTO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 
antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 
pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal constituye 
falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
  
SEXTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado JOSÉ MANUEL 
PADILLA SALCEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.462.073, y 
T.P. 94.859 del C.S. de la J., para representar al demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 
 

LJLG. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

1. Procede el Despacho inadmitir la demanda presentada por la señora Maryury 
Ayola Troconis, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, para que dentro del término de los diez (10) días siguiente a la notificación 
de esta providencia subsane las siguientes falencias: 
  
1.1. Allegar constancias de notificación, comunicación y/o publicación de la 
Resolución No.14684 del 25 de noviembre de 2021, “por la cual se anulan unos 
registros civiles de nacimiento y se procede a la consecuente cancelación de las 
cédulas de ciudadanía por falsa identidad”. 
 
1.2. Aportar copia de la resolución por medio de la cual se resuelve el recurso de 
apelación interpuesto por la demandante contra la Resolución No.14684 del 25 de 
noviembre de 2021, conforme a lo previsto en el artículo 76 y numeral 2º del artículo 
161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA). 
 
1.3. Allegar constancia de notificación, comunicación y/o publicación de la 
resolución por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por 
la demandante contra la Resolución No.14684 del 25 de noviembre de 2021, en 
atención al numeral 1º del artículo 166 del CPACA. 
 

1.4. Explicar en debida forma el concepto de violación y los fundamentos de 
derecho en el cual sustenta sus pretensiones, conforme a lo previsto en el numeral 
4 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 
 
1.5. Razonar justificadamente la cuantía, ello en atención a lo previsto en los 
artículos 157 y 162 numeral 6º del CPACA. 
 
1.6. Indicar en las pretensiones de la demanda el valor estimado de los perjuicios 
que solicita resarcir como consecuencia del daño causado, en atención a lo 
previsto en el numeral 2º del artículo 162 del CPACA, esto es, que las distintas 
pretensiones se deben formular con precisión y claridad. 
 
1.7. Aportar constancia de conciliación emitida por la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Administrativos, en la cual conste que se agotó el requisito de 

Ref. Proceso  11001-33-34-005-2022-00204-00 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante MARYURY AYOLA TROCONIS 

Demandado 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL - 
MUNICIPIO DE SANTA CATALINA BOLIVAR. 

Asunto INADMITE DEMANDA   
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procedibilidad, conforme a lo previsto en el numeral 1° del artículo 161 de la Ley 
1437 de 2011 (CPACA), modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 2021. 
 
1.8. Indicar la dirección física y canal digital de notificación de la entidad demandada 
y de la demandante, conforme lo previsto en el numeral 7° del artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011 (CPACA), modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
1.9. Acreditar el envío por medio electrónico de copia de la demanda y sus anexos 
a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 162 
del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
1.10. El poder otorgado por la señora Maryury Ayola Troconis, al profesional del 
derecho CESAR AUGUSTO GUERRERO GARZÓN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.022.333.790 de Bogotá y portador de la T.P. No. 375.500 del C.S. 
de la J., no cumple con los requisitos exigidos en los artículos 74 del CGP y 5° del 
Decreto 806 de 2020 (vigente para el momento de interposición de la demanda). 
 
1.10.1. En el poder especial el asunto no está debidamente determinado y 
claramente identificado, en tanto que no se indica que se esté otorgando mandato 
para interponer el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, ni los actos administrativos respecto de los cuales recae el ejercicio del 
medio de control. 
 
1.10.2. No obra en el expediente el mensaje de datos por el cual se haya otorgado 
el poder, tal y como lo exigía el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, vigente para el 
momento de la fecha de presentación de la demanda, hoy artículo 5º de la Ley 
20213 de 2022. 
 
1.10.3. Por tanto, el poder deberá ser allegado nuevamente, corrigiendo los yerros 
indicados en precedencia. 
 
2. La subsanación de la demanda deberá ser enviada simultáneamente por medio 
electrónico o empresa de correo a la demandada y demás sujetos procesales, de 
conformidad con el numeral 8º del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 adicionado 
por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el artículo 6º del 
Decreto 806 del 2020, allegando la documental que lo pruebe. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá - Sección Primera, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MARYURY AYOLA 
TROCONIS contra la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL - 
MUNICIPIO DE SANTA CATALINA BOLIVAR., conforme a los argumentos 
expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la 
demanda en los términos señalados en la parte motiva, conforme al artículo 170 
del CPACA., so pena de rechazo. 
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TERCERO: Vencido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho para 
proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 

LJLG. 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
esta providencia, hoy 17 de junio del 2022. 

 
_________________________________ 
MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ  

SECRETARIO   
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Bogotá D.C., dieciséis  (16) de  junio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
Ref. Proceso 11001333400520220007700 

Medio de Control NULIDAD SIMPLE 

Demandante DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DISTRITAL DE 
GOBIERNO – ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE 
URIBE – JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE RAFAEL 
URIBE URIBE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDD
DDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDD 
 

Demandado DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DISTRITAL DE 
GOBIERNO – ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE 
URIBE – JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE RAFAEL 
URIBE URIBE 

 Asunto INADMITE DEMANDA 

 

1. Procede el Despacho a inadmitir la demanda presentada por el Distrito Capital- 
Secretaría Distrital de Gobierno, mediante apoderado judicial, en ejercicio del medio 
de control de Nulidad Simple, para que dentro del término de los diez (10) días 
siguiente a la notificación de esta providencia, subsane las siguientes falencias: 
 
1.1. Pese a que la demandante allegó copia del correo de aprobación de 
publicación del Acuerdo 07 de 20201, demandado en esta instancia, este no se 
constituye en constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución 
del acto administrativo acusado, por lo cual deberá ser aportada, en atención a lo 
dispuesto por el numeral 1° del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011. 

 
1.2. Se debe aportar el mensaje de datos mediante el cual fue conferido el poder 
por la entidad demandante a su apoderado judicial, enviado al correo electrónico 
del mismo, inscrito en el Registro de Abogados, conforme a lo establecido en el 
artículo 74 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020, vigente para el momento en que se confirió el poder. 
 
2. El escrito de subsanación de la demanda deberá ser remitido con copia a la 
demandada, tal como lo prevé el inciso 4° del artículo 6° del Decreto Legislativo 806 
de 2020. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá D.C., 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, conforme a los argumentos expuestos 
en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la 
demanda en los términos señalados en la parte motiva, conforme al artículo 170 del 
CPACA., so pena de rechazo. 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Archivo: “04AnexosDemanda”. p. 95.  



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

   11001333400520220001100 

                                                                              2 
 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, el expediente ingresará al Despacho para 
proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 
MAYA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes 

esta providencia, hoy 17 de junio del 2022. 
 

_________________________________ 
MARIO ALONSO ARÉVALO MARTÍNEZ  

SECRETARIO   
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
Ref. Proceso 11001333400520220001800 

Medio de Control NULIDAD SIMPLE 

Demandante JOAN SEBASTIAN MORENO HERNÁNDEZ Y OTROS. 

Demandado ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 

Asunto INADMITE DEMANDA 

 

1. Procede el Despacho a inadmitir la demanda presentada por los señores Joan 
Sebastián Moreno Hernández, María Carolina Restrepo Cañavera, Guillermo 
Henrique Gómez Paris, Helena Pinto Patiño, Alejandra María Cabra Martínez y 
Claudia Jennifer Gallón Martínez, en nombre propio, y en ejercicio del medio de 
control de Nulidad Simple, para que dentro del término de los diez (10) días siguiente 
a la notificación de esta providencia subsane la siguiente falencia: 
 
1.1. No se aportó la constancia de publicación, comunicación, notificación o 
ejecución del Decreto 002 del 07 de enero de 2022 (acto administrativo 
demandado), la cual deberá ser aportada, en atención a lo dispuesto por el 
numeral 1° del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011. 

 
2. El escrito de subsanación de la demanda deberá ser remitido con copia a la 
demandada, tal como lo prevé el inciso 4° del artículo 6° del Decreto Legislativo 806 
de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C., 

RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por JOAN SEBASTIAN MORENO 
HERNÁNDEZ Y OTROS, conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva 
de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la 
demanda en los términos señalados en la parte motiva, conforme al artículo 170 del 
CPACA., so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, el expediente ingresará al Despacho para 
proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 
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MAYA 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la medida cautelar de suspensión provisional 
del acto administrativo acusado formulada por la parte demandante dentro del 
escrito de la demanda1.  
 

I. ANTECEDENTES. 
 
1.1. SUSTENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR  
 
La parte demandante solicitó la suspensión provisional de los efectos de i) la 
Resolución N° 7982 del 07 de octubre de 2020, expedido por la Secretaría Distrital 
de Movilidad de Bogotá-Subdirección de Contravenciones, por medio de la cual se 
declaró como contraventor de la infracción D-12 al demandante, y ii) la Resolución 
N°  899 -02 del 15 de marzo de 2021, que resolvió el recurso de apelación contra la 
anterior decisión, expedido por la misma entidad citada, precisando que se cumplen 
la totalidad de los requisitos para su decreto, previstos en el artículo 231 de la Ley 
1437 de 2011, y la demanda se encuentra razonablemente fundada en derecho, 
con base en los siguientes argumentos:  
 
1.1.1. Los actos administrativos demandados fueron expedidos en contravía de lo 
ordenado en el artículo 29 de la Norma Constitucional, artículo 3° de la Ley 105 de 
1993, artículo 5° de la Ley 336 de 1996, artículo 2° de la Ley 769 de 2002, artículo 
5° de la Ley 1310 de 2009, artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, el artículo 167 de 
la Ley 1564 de 2012, artículo 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015, y artículo 7° de la 
Resolución 3027 de 2010. 
 
1.1.2. El demandante demostró sumariamente la falta de claridad y certeza acerca 
de lo que motivó al policía para establecer el cambio de la modalidad del servicio de 
la licencia de tránsito, de servicio particular de transporte a servicio público de 
transporte, para imponer la infracción D12, además que nada se manifestó acerca 
denla existencia de  prueba documental o video, o testimonial del acompañante,  
con la que se pruebe de manera contundente y sin lugar a duda razonable, la 
veracidad de unas afirmaciones de un ciudadano desconocido y que son el único 
cimiento para aquella imposición. 
 
1.1.3. No se entiende cuál fue el supuesto probatorio que condujo a la demandada, 
a concluir que en presente asunto hubo una desnaturalización del servicio particular 
de transporte, pero si es claro que existe la manifestación de un ciudadano 
desconocido a un agente policial, que no fue vinculado a la investigación, y cuya 
afirmación no está cobijada por la presunción de legalidad que reviste el actuar de 

 
1 Expediente Electrónico. Carpeta “Medida Cautelar”- “03Demanda”. Página 20-22. Acápite “X 
MEDIDA CAUTELAR” 
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los servidores públicos, y que de ningún modo puede sostener el andamiaje de toda 
una sanción administrativa, soslayando principios como la presunción de inocencia. 
 
1.1.4. En el presente caso fue deber del estado demostrar en respeto de los 
principios básicos de derecho probatorio, la comisión de la conducta endilgada, y 
evitar llenar vacíos normativos que deben ser atendidos por el Congreso de la 
República, con vías de hecho, motivadas paralelamente por intereses gremiales y/o 
políticos, cuya única víctima visible resulta siendo del ciudadano. 
 
1.1.5. En aras de salvaguardar el orden constitucional establecido por principios 
estructurales del Estado Social de Derecho relativos al pro administrado, presunción 
de inocencia y buena fe, luego de un juicio de ponderación de intereses, resulta más 
gravoso para dicho orden, negar la medida cautelar que concederla, pues la 
limitación de los derechos civiles, económicos y fundamentales del demandante no 
pueden restaurarse ulteriormente. 
 
1.1.6. Al negarse la medida cautelar solicitada, se causaría un perjuicio irremediable 
al señor Juan José Moreno Rovira, ya que el pago de una multa e intereses cuando 
la legalidad de la imposición de la sanción administrativa se encuentra en 
entredicho, atenta igualmente contra sus derechos económicos y civiles, pues para 
ejecutar transacciones como la compraventa de vehículos, expedición y 
refrendación de su licencia de conducción, entre otros, deberá sufragar el valor de 
la multa y sus intereses, o realizar un acuerdo de pago, obligándose a aceptar de 
manera tácita la infracción de tránsito objeto de la presente diligencia, siendo 
infructuoso el presente proceso. 
 

1.2. OPOSICIÓN A LA MEDIDA CAUTELAR  
 
Surtido el traslado de la presente medida cautelar2, mediante escrito del 06 de junio 
de 20223, suscrito por su apoderada judicial, Bogotá Distrito Capital-Secretaría 
Distrital de Movilidad, presentó oposición a la medida cautelar y solicitó sea 
denegada la misma, argumentando lo siguiente: 
 
1.2.1. La supuesta inconstitucionalidad de los actos administrativos demandados, 
se constituye en el objeto de las pretensiones de la demanda, en tal sentido, otorgar 
una medida cautelar, bajo el sustento de la supuesta ocurrencia de estos preceptos, 
correspondería a reconocer anticipadamente tal situación, sin haber sido 
demostrado dentro del proceso administrativo del medio de control de la Nulidad, 
en detrimento del principio de presunción de legalidad de que goza todo acto 
administrativo, a menos que un Juez Contencioso declare, mediante sentencia y 
luego de un debido proceso, lo contrario. 
 
1.2.2. Decretar la suspensión del acto administrativo demandado, con las mismas 
afirmaciones del escrito de la demanda, sin el acompañamiento de material 
probatorio en la solicitud, y sin el debate y la contradicción de sus argumentos 
durante el procedimiento establecido para el medio de control de la Nulidad, 
equivaldría a presumir la ilegalidad del acto administrativo, teniendo como deber ser 
en derecho, lo contrario.  
 
1.2.3. Cuando la solicitud de medida cautelar tiene como finalidad la suspensión 
provisional del acto administrativo demandado, ésta solo procede cuando producto 
del análisis del acto acusado, las normas invocadas como vulneradas y las pruebas 
allegadas al proceso, se pueda establecer que en verdad existe una violación al 
ordenamiento jurídico superior, lo cual no sustenta de manera alguna el actor, pues 
brilla por su ausencia, los supuestos fácticos y jurídicos que sustentan el 
otorgamiento de una medida cautelar, diferentes a los de la nulidad del acto 
administrativo acusado, así como no se allega prueba alguna con la solicitud, 

 
2 Expediente Electrónico. Carpeta “Medida Cautelar”- “02TrasladoMedida”. 
3 Expediente Electrónico. Carpeta “Medida Cautelar”- “03ContestaciónMedida”- 
“05CorreoContestación”. 
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confundiendo el demandante, la naturaleza jurídica de las pretensiones de la 
demanda, con las de las medidas cautelares. 
1.2.4. Se puede advertir en el presente caso, que el demandante no cumplió con la 
exigencia jurisprudencial del H. Consejo de Estado, de aportar, junto con su 
solicitud, “(…) documentos, informaciones, argumentos y justificaciones que permitan 
concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que resultaría más gravoso 

para el interés público negar la medida cautelar que concederla”, por lo que la 
valoración inicial que debe realizar el Juez, confrontando la legalidad del Acto 
administrativo demandado con las normas superiores invocadas y las pruebas 
allegadas junto con la solicitud, se torna en imposible, por la ausencia de prueba 
alguna allegada con la solicitud del señor Héctor Alfredo Navarrete Lozano. 
 
1.2.5. No se acreditaron los requisitos establecidos por el H. Consejo de Estado 
para conceder la medida cautelar solicitada por la parte demandante, máxime 
cuando no se sustentó ni en derecho ni de hecho (pruebas), la solicitud de medida 
cautelar, donde se limita el demandante a la mera enunciación de unos artículos 
dela Constitución, sin fundamentar ni sustentar el concepto de violación de este 
articulado. 
 
1.2.5. Así las cosas, al solicitar una medida cautelar, para garantizar de manera 
provisional el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, la parte accionante 
no logró demostrar, de manera tan siquiera sumaria, de qué forma la aplicación de 
los actos administrativos, que gozan de la presunción de legalidad, podría ver 
afectados los fines de una sentencia en su favor.  
 
1.2.6. No se encuentra entonces, para esta etapa del proceso, una evidencia 
ineludible que demuestre la existencia de irregularidades y vicios en el acto 
administrativo demandado. 
 
1.2.7. Adicionalmente, la parte actora no demostró una situación más gravosa, 
máxime cuando el origen de la supuesta vulneración a sus derechos se encuentra 
determinado por un acto administrativo, que en la actualidad está surtiendo efectos 
dentro del ordenamiento jurídico, sin que se haya comprobado que, con esta actual 
ejecución, se configure la situación más gravosa o desventajosa ante la no 
suspensión de dicho acto administrativo. 
  
1.2.8. En el mismo sentido, el demandante no logró demostrar un perjuicio 
irremediable o que de no otorgarse la medida cautelar, se presentara un efecto 
nugatorio de la sentencia que profiera el Despacho Judicial, como tampoco allegó 
la documentación o argumentación que establezca el nexo causal entre el acto 
administrativo y el supuesto daño irreparable que se pretenda evitar con la medida 
solicitada, para de esta forma poder practicar un ejercicio de ponderación de 
intereses y conocer así las consecuencias de la suspensión o no de los actos 
administrativos demandados. 
 

1.3. PRUEBAS PARA RESOLVER LA MEDIDA CAUTELAR  
 
1.3.1. Pruebas de la parte demandante  

 
1.3.1.1. La parte demandante si bien con la solicitud de medida cautelar no aportó 
ni solicitó ningún medio de prueba, se tendrán en cuenta por el Despacho las 
aportadas junto con la demanda4, teniendo en cuenta que en ellas se funda los 
cargos de nulidad invocados: 
 

i) Copia de la cédula de ciudadanía del señor Juan José Moreno Rovira. 5 
 

 
4 Expediente Electrónico. Carpeta “Medida Cautelar”- “03Demanda”. Acápite “XII. Pruebas”. Páginas 
23-24. 
5 Expediente Electrónico. Carpeta “Medida Cautelar”- “03Demanda”. Páginas 54-55. 
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ii) Copia de la orden de comparendo No. 11001000000023456534 de fecha 
21 de agosto de 2019.6 

 

iii) Copia simple del valor cancelado por concepto de grúa y parqueadero a 
nombre del señor Juan José Moreno Rovira, con ocasión a la imposición 
del comparendo de fecha 21 de agosto de 2019.7 

 

iv) Copia simple del acto administrativo de fecha 23 de agosto de 2019, 
expedido por la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, en donde el 
señor Juan José Moreno Rovira rindió su versión libre de los hechos, y se 
dio apertura al proceso contravencional No. 79828. 

 

v) Copia simple del acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital 
de Movilidad de Bogotá, en donde se practicaron las pruebas y se fijó 
fecha para fallo dentro del proceso contravencional.9 

 

vi) Copia simple del acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital 
de Movilidad de Bogotá, en donde se emitió decisión sancionatoria en 
contra del señor Juan José Moreno Rovira, dentro del proceso 
contravencional.10  

 

vii) Copia simple del acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital 
de Movilidad de Bogotá, en donde se confirmó la decisión sancionatoria 
en contra del señor Juan José Moreno Rovira, dentro del proceso 
contravencional.11  

 

viii) Copia simple del correo de notificación del acto administrativo de segunda 
instancia12. 

 

1.3.2. Pruebas de la parte demandada  
 
1.3.2.1. No aportó pruebas junto al escrito de oposición. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 

El Despacho fundamentará la decisión que en derecho corresponda, de 
conformidad con las siguientes consideraciones:  
 
 
2.1. MARCO LEGAL Y JURISPRUDENCIAL DE LAS MEDIDAS CAUTELARES  
 
2.1.1. Las medidas cautelares previstas por la Ley 1437 de 2011, constituyen una 
garantía de efectividad del derecho al acceso a la administración de justicia ante la 
“necesidad” de “proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 

efectividad de la sentencia” (artículo 229), mientras se adopta una decisión de fondo.  
 
2.1.2. El artículo 231 ibídem, establece una serie de requisitos en materia de 
suspensión provisional cuando se pretende la nulidad de un acto administrativo, en 
los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 
suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las 

 
6 Ibídem. Página 56. 
7 Expediente Electrónico.  Carpeta “Medida Cautelar”- “03Demanda”. Página 57. 
8 Ibídem. Páginas 58- 60. 
9 Ibídem. Páginas 61-64. 
10 Ibídem. Páginas 65-82 
11 Ibídem. Páginas 83- 99. 
12 Ibídem. Páginas 101. 
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disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito 
separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio 
de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el 
restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios deberá probarse al 
menos sumariamente la existencia de los mismos.  
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran 
los siguientes requisitos:  
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho.  
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del 
derecho o de los derechos invocados.  
 

3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 
la medida cautelar que concederla. 
  
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
  
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o  
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los 
efectos de la sentencia serían nugatorios”.  
 

2.1.3. Conforme a lo anterior, para que se pueda decretar la suspensión provisional 
de un acto administrativo debe realizarse un análisis del acto demandado frente a 
las normas superiores invocadas como vulneradas en la demanda o en la solicitud, 
según corresponda, para así verificar si hay una violación de aquellas.  
 
2.1.4. Aunado a lo anterior, cuando la suspensión provisional se solicite en el marco 
de un medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, deberá probarse 
“al menos sumariamente” la existencia de los perjuicios.  
 
2.1.5. Por otra parte, y en relación al requisito de necesidad, el Máximo Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo ha establecido que este tipo de decisiones, no se 
agota con la simple aplicación lógica formal de la norma, sino “además de verificar los 
elementos tradicionales de procedencia de toda cautela, es decir el fumus boni iuris y el 
periculum in mora -el Juez debe- proceder a un estudio de ponderación y sus subprincipios 
integradores de idoneidad, necesidad y proporcionalidad stricto sensu, ya que se trata, 

antes que nada, de un ejercicio de razonabilidad”13.  
 
2.1.6. Surge de lo expuesto, que las variaciones que introdujo la Ley 1437 de 2011, 
sobre el tema, fueron la ampliación de las clases de medidas que pueden decretarse 
en los asuntos que se tramiten ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que 
proceden en cualquier estado del proceso y no parten de la “manifiesta” vulneración 
del acto administrativo con la norma14, y en manera alguna se abolieron los 
presupuestos de fumus boni iuris y el periculum in mora, para el estudio de la 
procedencia de las mismas.  
 
2.1.7. Sobre estos últimos presupuestos, el H. Consejo de Estado ha establecido 
que el primero, o apariencia de buen derecho, se configura cuando el Juez 
encuentra, luego de una apreciación provisional con base en un conocimiento 
sumario y juicio de verosimilitud o probabilidad, la posible existencia de un derecho. 

 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, C.P. Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa, auto del 19 de mayo de 2014, radicado 50219. En igual sentido, además de los 
referidos en la oposición de la medida (fls. 24-25), en autos de la Sección Primera del 26 de agosto 
de 2016, C.P. Guillermo Vargas Ayala Radicaciones 11001032400020160019100 y 
11001032400020160027200; y de la Sección Cuarta del 22 de septiembre de 2016 C.P. Hugo 
Fernando Bastidas Bárcenas N.I. 21.960.   
14 Como antes preveía el art. 152 del C.C.A. que las limitaba a la Suspensión Provisional.   
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El segundo, o perjuicio de la mora, exige la comprobación de un daño ante el 
transcurso del tiempo y la no satisfacción de un derecho15.  
 
2.1.8. Ahora bien, la apariencia de buen derecho o fumus boni iuris que describe los 
ordinales 1.° y 2.° del artículo 231 del CPACA, es un requisito más propicio de las 
medidas cautelares positivas; no obstante, cuando se trata de medidas cautelares 
negativas -suspensión de los efectos del acto demandado- resulta pertinente, pero 
en sentido inverso, esto es, no como apariencia de buen derecho, sino como 
apariencia de ilegalidad, lo cual justifica la tutela cautelar temprana siguiendo la 
doctrina italiana, según la cual, ante la imposibilidad de una respuesta definitiva en 
un plazo razonable, es pertinente una respuesta provisional en un tiempo justo16. 
  

2.2. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO  
 
Precisado lo anterior, el Despacho negará la solicitud de suspensión provisional por 
las siguientes razones: 
 
2.2.1. En el presente asunto la parte actora invocó como normas violadas de la 
demanda, los artículos los artículos 15, 24 y 29 de la Constitución Política de 
Colombia, artículo 3° de la Ley 105 de 1993, artículo 5° de la Ley 336 de 1996, 
artículo 2° de la Ley 769 de 2002, artículo 5° de la Ley 1310 de 2009, artículo 138 
de la Ley 1437 de 2011, el artículo 167 de la Ley 1564 de 2012, artículo 147 de la 
Ley 769 de 2002, artículo 2.1.2.1 del Decreto 1079 de 2015, y artículo 7° de la 
Resolución 3027 de 2010. 
 
2.2.2. El demandante considera, que los actos administrativos demandados están 
viciados de nulidad, por violación e ir en contravía a las normas que regulan la 
materia, referidas en el numeral anterior. 
 
2.2.3. El artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, establece que la solicitud de 
suspensión provisional procede por violación de las disposiciones invocadas en la 
demanda, cuando esa vulneración surja del acto acusado y su confrontación con 
las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud, bajo el entendido de que esos medios probatorios den 
certeza al juez de la ocurrencia de las irregularidades alegadas, y cuando 
adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios, deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los mismos.  
 
2.2.4. En ese orden, el Despacho advierte que, en el presente caso, del análisis y/o 
confrontación de estos argumentos con los actos demandados y las normas 
superiores invocadas, hasta el momento no se evidencia la violación alegada, pues 
no se advierte de manera clara, precisa y concreta aspectos y circunstancias que 
ameriten la suspensión provisional de los actos acusados.  
 
2.2.4. Así las cosas, como no se encuentra probada una violación incontrovertible y 
evidente de las normas referidas como violadas respecto del acto administrativo 
acusado, se hace necesario realizar una valoración probatoria íntegra, tanto de los 
documentos presentados por el demandante, de los que en su momento aporte o 
solicite la parte demandada, así como del acervo probatorio que se obtenga durante 
el proceso, lo cual solo se podrá llevar a cabo una vez se emita sentencia.  
 
2.2.5. Ahora, si bien la parte demandante adujo que lo que se pretendía con el 
decreto de la medida cautelar era evitar que el valor de la multa impuesta continuara 
generando intereses, lo que podría considerarse como un posible perjuicio de 

 
15 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 
Providencia de 17 de marzo de 2015, Expediente núm. 2014-03799, Consejera ponente: Doctora 
Sandra Lisset Ibarra Vélez.   
16 Chinchilla Marín, Carmen. La tutela cautelar en la nueva justicia administrativa, Madrid, Civitas, 
1991, p. 128, citada por Daniela S. Sosa y Laura E. Giménez, Régimen cautelar en el proceso 
contencioso administrativo de Córdoba. Biblioteca jurídica virtual del Instituto de Investigaciones 
jurídicas de la UNAM.  
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3282/8.   
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carácter económico, lo cierto es que no aportó prueba siquiera sumaria que permita 
suponer que esa sola circunstancia le genera un daño irreparable.  
 
2.2.6. Sumado a lo anterior, tampoco se acreditó dentro del expediente, la existencia 
de serios motivos a partir de los cuales se pudiese considerar que, de no otorgarse 
la medida cautelar solicitada, los efectos de la sentencia que eventualmente se 
profiera a favor de la parte actora, resulten nugatorios, máxime si se tiene en cuenta 
que la naturaleza del acto acusado es de carácter sancionatorio, y por ende de 
contenido netamente económico.  
 
2.2.7 En consecuencia, comoquiera que no se advierte que del análisis y/o 
confrontación de los argumentos de medida cautelar, con los actos demandados y 
las normas superiores invocadas, hasta el momento la violación alegada, pues no 
se han acreditado los requisitos señalados en los numerales 3º y 4º del artículo 231 
de la Ley 1437 de 2011, ni fue probado, que ante la negativa del decreto de dicha 
medida se cause un perjuicio irremediable frente al derecho que se pretende 
restablecer, y tampoco se aportaron elementos de prueba contundentes que 
demuestren que de no otorgarse la medida provisional, se cause el daño que se 
pretende evitar con la solicitud de cautela, la solicitud de suspensión provisional 
presentada por la parte demandante como medida cautelar será negada, 
precisando que en virtud del inciso segundo del artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, 
esta decisión no implica prejuzgamiento.  
 
3. Por reunir los requisitos previstos en el artículo 74 del CGP, en concordancia con 
el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería jurídica a la 
abogada MARTHA VIVIANA ROJAS SÁNCHEZ, para actuar en representación de 
Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad, en los términos del poder otorgado17 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Bogotá 
– Sección Primera, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar presentada por el demandante 
JUAN JOSÉ MORENO ROVIRA, en atención a las consideraciones expuestas en 
esta providencia.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MARTHA VIVIANA 
ROJAS SÁNCHEZ, para actuar en representación de BOGOTÁ D.C. – 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en los términos del poder otorgado. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, continúese con el trámite 
correspondiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SAMUEL PALACIOS OVIEDO 
Juez 

 
 

MAYA  

 

 

 

 

 
17 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Carpeta: MedidaCautelar. Archivo: “04Poder”. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
esta providencia, hoy 17 de junio del 2022. 
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